




Es el sitio o lugar en Internet al que accederán 
los PRICO, GRACO, Exportadores y Resto de 
Contribuyentes para presentar sus 
Declaraciones Juradas o Boletas de Pago, que 
estarán disponibles en la siguientes dirección 
electrónica www.impuestos.gob.bo

Se podrá realizar la presentación de las 
Declaraciones Juradas Originales, Declaraciones 
Juradas Rectificativas o Boletas de Pago durante 
las 24 horas del día, en función a la hora que 
consigna el Portal Tributario del SIN.

Disponible para el contribuyente 365 x 7 x 24

http://www.impuestos.gob.bo/




LEY 2492 : Art. 78 y Art. 79
Las declaraciones juradas originales o rectificatorias, boletas de pago  presentadas por los 
usuarios a través del Portal Tributario surten efectos jurídicos y gozan de plena validez 
probatoria.

D.S. 27310: Art. 7
Las operaciones electrónicas realizadas y registradas en el sistema informático de la 
Administración Tributaria por un usuario autorizado surten efectos jurídicos y tiene validez 
probatoria; presumiéndose que toda operación electrónica registrada en el sistema 
informático pertenece al usuario autorizado.

RND 10.0033.04
Reglamenta la presentación de declaraciones juradas, originales, rectificatorias o boletas 
de pago  y el pago de las obligaciones tributarias realizado a través de las entidades 
financieras autorizadas para la recepción del pago de tributos, a través del Portal 
Tributario Newton.

RND 10.0030.07
Establece el procedimiento para incorporar a los sujetos pasivos clasificados dentro la 
categoría Resto de Contribuyentes, que de forma voluntaria requieran o deseen cumplir 
con la presentación de Declaraciones Juradas, boletas de pago y demás obligaciones 
tributarias a través del Portal Tributario.

RND 10.0023.10
Incorpora a 80.000 contribuyentes como nuevos usuarios del Portal Tributario





¿QUIÉNES SON?

Son contribuyentes del Régimen General, que por determinada 
característica deben utilizar el  Portal Tributario Newton para 
presentar declaraciones juradas y realizar tramites de 
facturación

CRITERIO PARA SER CONTRIBUYENTE NEWTON

Contribuyente categorizado como PRICO o GRACO
Contribuyente que la AT establece como Newton en función 
a criterios internos de selección.
Contribuyente que utiliza cualquiera de las siguientes 
modalidades de NSF: i) Computarizada, ii) en Línea y iii) 
Electrónica.
Contribuyente que es una imprenta autorizada
Contribuyente que por elección propia quiere utilizar el 
portal tributario newton

OBLIGACIONES

Presentación de todas sus declaraciones juradas a través del    
portal tributario newton en los términos y plazos establecidos 
por la norma vigente.
Realización de todos los tramites relacionados a facturación 
a través del portal
Envío de información vía LCV DA VINCI 











Presentación 
Formularios

-DDJJ Originales
-DDJJ Rectificativas
-Declarar Otros
-Rectificar Otros

Consultas

-Trámites
-Formularios
-Rect. Pendientes
-IATA



Declaraciones Juradas 
Rectificativas



Las declaraciones juradas rectificatorias pueden ser de dos tipos:

A. Las que incrementen el saldo a favor del fisco o disminuyan el saldo a favor del 
contribuyente, que se denominarán "Rectificatorias a favor del Fisco".

B. Las que disminuyan el saldo a favor del fisco o incrementen el saldo a favor del 
contribuyente, que se denominarán "Rectificatorias a favor del 
Contribuyente".

SALDO A FAVOR DEL FISCO:

NO REQUIERE AUTORIZACIÓN

COMPRAS  

VENTAS  

SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE:

REQUIERE AUTORIZACIÓN DE 
FISCALIZACION

VENTAS

COMPRAS  



Presentación de 
Declaraciones 
Juradas 
(rectificatorias) que 
incrementen el 
impuesto 
determinado antes 
del vencimiento.

PERSONA NATURAL Y 
EMPRESAS 

UNIPERSONALES

150 UFV’s

PERSONA JURÍDICA

400 UFV’s




